
NUM. 192 SABADO, 18 DE AGOSTO DE 1934 50 CTS. NUMERO 

O M ^ c (a.^romnfVaV 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN. , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todr.s clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 
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C I R C U L A R 

E l Excmo. Sr, Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernac ión en co
mun icac ión , fecha 13 de actual me 
dice lo que sigue: 

«De orden y en cuplimiento dé lo 
que determina el a r t ícu lo 25 del Re
glamento de 22 de A b r i l de 1890 sig
nifico a V . E . que en el expediente 
instruido en este Ministerio a virtud 
del recurso de alzada interpuesto por 
D. José Flores Diez, Presidente de la 
Comunidad de Regantes y Molineros 
contra multa de 500 pesetas que le 
fué impuesta por ese Gobierno, por 
desobediencia, se conceden quince 
días de audiencia al contar desde el 
siguiente al de la pub l i cac ión de está 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, para que los interesados pue
dan alegar y presentar cuantas just i
ficaciones consideren procedentes a 
su derecho.» 

L o que se hace púb l ico en este pe
r iódico oficial a los efectos que se in 
dican. 

León, 14 de Agosto de 1934. 
E l Gobernador civil, 
Edmundo Estévez 

CIRCULAR NÚM. 23 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincia l , se declara 
oficialmente la existencia del car
bunco bacteridiano en el ganado del 

\ pueblo de Vega de Infanzones, en las 
I circunstancias siguientes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
t é r m i n o privativo del pueblo citado. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura cir
cundado el pe r ímet ro del mismo. 

Medidas que deben ponerse en 
práct ica: Todas las seña ladas en el 
capí tu lo X V I del Reglamento de 

•Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933. 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
trito y d e m á s personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la impos ic ión de las sanciones 
reglamentarias y correcc ión de aque
llas infracciones. 

León, 1() de Agosto de 1934. 
E l Gobernador, 

Edmundo Estévez 



Dípotacíón provincial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

SECRETARÍA 
Suministros.—Mes de Jul io de 1934 
PRECIOS que la Comisión provincial 

y el Sr. Jefe Administrativo de esta 
provincia han fijado para el abono 
de los ar t ícu los de suministros m i 
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el precita
do mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
a l sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Ptas. Cía. 

Rac ión de pan de 63 decá-
gramos 0 48 

Rac ión de cebada de 4 k i lo 
gramos. . . . . . . . 1 70 

Rac ión de centeno de 4 k i lo 
gramos 1 73 

Rac ión de maiz de 4 kilogra
mos 1 96 

Rac ión de hierba de 12.800 
kilogramos. . . . . . 1 70 

Rac ión de paja corta de 6 
kilogramos. . . . . . 0 66 

Li t ro de petróleo 1 06 
Quinta l mét r ico de c a r b ó n 

mineral . . . . . . . . 7 57 
Quinta l mét r ico de leña. . 4 29 
Li t ro de vino 0 57 
Quintal mét r ico de c a r b ó n 

vegetal. . 17 67 
Los cuales se hacen púb l i cos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus relaciones, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 4.° de l a Real orden-circular 
de 15 de Septiembre de 1848, la de 
22 de Marzo de 1850, la de 20 de J u 
nio de 1898. la de 3 de Agosto de 1907 
y la de 15 de Ju l io do 1924 y d e m á s 
disposiciones posteriores vigentes. 

León, 11 de Agosto de 1934.—El 
Presidente, Pedro F . Llamazares.—El 
Secretario, José Peláez. 

leiatura úe Obras Publicas 
de la provincia de León 
A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Subastas de 8 lotes de arbolado 
Para la ad jud icac ión del aprove

chamiento y sus t i tución de 34 árbo

les, correspondientes a la carretera 
de Rionegro a la de León a Caboalles 
situados en su k i lómet ro 79. 

L a subasta se verificará en el local 
de la Jefatura de Obras públ icas , 
calle de O r d o ñ o II n ú m e r o 27, el 
día 10 de Septiembre de 1934, a las 
once de la m a ñ a n a , por pujas a la 
l lana durante media hora para todos 
los lotes, sobre el precio de remate 
que es de 1.655 pesetas, pudiendo 
hacer proposiciones los que durante 
la primera inedia hora hubieran de
positado en poder de la mesa de la 
subasta la cantidad de 100 pesetas. 

E l pliego de condiciones para la 
ad judicac ión , ext racción de árboles 
y nueva p l an t ac ión es tarán de mani
fiesto en esta Jefatura en los d ías y 
horas háb i l e s de oficina. 

León, 8 de Agosto de 1934.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Para la ad jud icac ión del aprove
chamiento y sus t i tución de 92 á r b o 
les, correspondientes a la carretera 
de Rionegro a la de León a Caboalles 
situados en su k i lómet ro 80. 

L a subasta se verif icará en el local 
de la Jefatura de Obras Púb l icas , 
calle de O r d o ñ o II n ú m e r o 27, el día 
10 de Septiembre de 1934 a las once 
de la m a ñ a n a por pujas a la l lana 
durante media hora para todos los 
lotes sobre el precio de remate que 
es de 1.995 pesetas, pudiendo hacer 
proposiciones los que durante la pr i 
mera media hora hubieran deposita
do en poder de la mesa de la subasta 
la cantidad de 100 pesetas. 

E l pliego de condiciones para la 
ad jud icac ión , ext racción de á rboles 
y nueva p lan tac ión , es ta rán de ma
nifiesto en esta Jefatura en los días y 
horas hábi les de oficina, 

León, 8 de Agosto de 1934.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Seccídn Provincial 
de Estadística de León 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones 
del p a d r ó n de habitantes de 1933 
de varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de los respectivos se
ñores Alcaldes, para que envíen un 
comisionado con oficio de presenta

ción, encargado de recoger la docu
mentac ión presentada. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a las dos 
de la tarde, durante los días hábi les , 
en la casa-oficina de esta Jefatura 
(Plaza de San Isidro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibi r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remitirme sellos de correos 
por valor de treinta cént imos , para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin is t rac ión de Correos. 

Si en el plazo de quince días no se 
hubiera recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los comisionados municipales, o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, cuyo envío será 
anunciado a los respectivos Alcaldes, 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 15 de Agosto de 1934. — E l 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Al i ja de los Melones. 
Boca de Muérgano. 
B o r r e n ^ . 
Canalejas, 
Cas t roca lbón. 
Cea. 
Cebrones del Río. 
Cistierna. 
Congosto. 
Escobar de Campos. 
Gallegillos de Campos. 
Gordaliza del P ino . 
Gradefes, 
Gusendos de los Oteros. 
Igneña. 
Joar i l la de las Matas. 
P á r a m o del S i l . 
Peranzanes. 
Prioro. 
Reyero. 
Riello. 
Robla (La). 
San Esteban de Valdueza. 
Santa María del Monte de Cea. 
Sobrado. 
Turc ia . 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Valderrey. 
Valderrueda, 
Valdeteja. 
Vega de Almanza (La). 
Vega de Valcarce. 
Vegarienza. 
Villacé. 
Vi l l amar t ín de D . Sancho, 
Vi l l amon tán de la Valduerna. 
Vil laqui lambre. 
Vi l laza la . 



SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 
P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E J U L I O D E 1934 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Aborto Epizoótico 
Carbunco bacteridiano. 
Sarna 

P A R T I D O 

L a Vecil la . 
Astorga.. . 
L a Vecilla. 

P U E B L O S 

Cármenes . . , 
Brimeda. . . . 
Vozmediano. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina . 
Idem.... 
Caprina. 

7 
» 

80 80 

León, 13 ie Agosto de 1934.—SI Inspector provincial interino, Nicostrato Vela . 

Servicio nacional de Higiene y Sanidad Veterinaria 

PROVINCIA DE LEÓN MES DE JULIO DE 1934 
Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Mansilla de las Muías, 
Cacabelos 

ANÍMALES V A C U N A D O S 

Número 
Especie decabezas 

Bovina 
Cerda. 

58 
40 

ENFERMEDAD 
CONTRA LA QUE SE VACUNÓ 

C. sintomático. 
Mal rojo 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Pastear, 
I. N . V . 

RESULTADO 

Bueno. 
Idem. 

León, 13 de Agosto de 1934. — E l Inspector provincial interino, Nicostiato Vela. 

JEFATURA DE MINAS DE LEON 
A N U N C I O 

E n observancia a lo dispuesto en el articulo 140 del Reglamento v i 
gente de mine r í a de fecha 16 de Junio de 1905, a con t i nuac ión se inserta 
el resumen de las cuentas correspondientes al 5 por 100 de los depósi tos 
de minas, ingresados durante el segundo trimestre ( A b r i l Mayo y J u 
nio) del año natural de 1934, según justificantes que obran en las 
cuentas aprobadas con esta fecha por el Excmo. Sr. Gobernador c iv i l . 

Pesetas Cts* 

Distrito Forestal de León 

DEBE.—Saldo del trimestre anterior. 
Ingresos del 5 por 100 
durante el trimestre ac
tual 

Suma el debe 

HABER.—Importan los gastos del 
trimestre material. . . 

Suma el haber 

Saldo a favor del debe 

8.244,33 

1.979,80 

10.224,13 

1.739,94 

1.739,94 

8.484 19 

León, 14 de Agosto de 1934.—El Ingeniero Jefe, Gregorio B á r d e n l o s . 

A N U N C I O 

E l Excmo. Sr, Ministerio de A g r i 
cultura, de conformidad con lo i n 
formado por esta Jefatura 'ha dis
puesto que se acceda a lo solicitado 
por el vecino de Vegamián D. S imón 
Diez, arrendatario de trozo del r ío 
o-Porma», de 9 k i lómet ros compren
dido entre el «Peñón de Luna» y el 
de «La Revuelta» y por tanto que en 
el expresado trozo comience la veda 
el 1.° de Septiembre y t é rmine el 15 
de Marzo. 

L o que se hace púb l i co para cono
cimiento general. 

León, 14 de Agosto de 1934.-EI In
geniero Jefe del Distrito Forestal de 
León, Jefe del Servicio Pisc ícola de 
la provincia, P. D. Jul io Izquierdo. 



Mmínístracíon é justicia 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E V A L L A D O L I D 

PRESIDENCIA 
Don R a m ó n Lafarga y Crespo, Pre

sidente de la Audiencia Terri to
r ia l de Val ladol id . 
Hago saber: Que la Sala de Go

bierno de esta Audiencia Terr i tor ial 
con asistencia de los Sres. Decanos 
de los Colegios de Notarios y Aboga
dos, ha procedido en cumplimiento 
a lo precectuado en la Ley de 27 de 
Junio y Decreto de 14 de Ju l io del 
a ñ o actual a los oportunos nombra
mientos de Justicia munic ipal , reca
yendo los mismos en las personas 
que a con t inuac ión se expresan: 

P R O V I N C I A D E L E Ó N 
(CONCLUSIÓN) 

Pautido j u d i c i a l de R año 
Acevedo 

Juez, D. Isidoro Paj ín Alvarez , 
Suplente, D. Ambrosio A l o n s o 

Alonso. 
Fiscal , D. Daniel P i ñ á n Pel lón. 
Suplente, D. Luis Alonso Pel lón. 

Boca de Hnérgano 
Juez, D. Casto del Cejo Alonso. 
Suplente, D. T o m á s Monje Reyero. 
Fiscal , D. Santiago del Castillo 

Vega. 
Suplente, D, Sebast ián P u e r t a 

Rlanco. 
Barón 

Juez, D. Daniel Corrales García. 
Suplente, D.Vicente Alvarez García 
Fiscal , D. Hipól i to Diez Alvarez . 
Suplente,D.Fidel Estrada Alvarez 

Cistierna 
Jaez, D. Ezequiel Echeva r r í a Cas-

tañón . 
Suplente, D . Fél ix Montañez V i 

llegas. 
Fiscal , D. Albano González Gon

zález. 
Suplente, D. F ide l Estrada Alonso. 

Crémenes 
Juez, D. E m i l i o González Asensio. 
Suplente, D. José Mediavi l la Diez. 
Fiscal , D. Gregorio Diaz Alvarez . 
Suplente, D. Ibo González Asensio. 

Maraña 
Juez, D. José Cascos Rodr íguez . 
Suplente, D. Maximino González 

Cascos. 
frssaí , D. Pedro Cascos Diez. 
Suplente, D. Saturnino Muñiz del 

Mol ino . 

Qseia de Sajarñpré 
Juez, I). Bernardo Alonso Díaz, 
Suplente, D. J o a q u í n Diaz Blanco. 

Sabero 
Juez, D. Felipe García Fernandez 
Suplente, D. Ensebio Paredes Lié-

Fiscal , D. Víctor P i ñ á n Acevedo. b a ñ a . 
Suplente, I). Bernardino Diaz Gon- Fiscal , D. Fro i l an Diez González. 

zalez. Suplente, D. Santos Juá rez Ro-
Pedrosa del Rey ! dríguez. 

Juez, D. Santiago Alvarez D o m í n - j Sa lamón 
guez. Juez, D. Rogelio, Fernandez Gon-

Suplente, D. Paul ino Prieto de zalez. 
Diego. j Suplente, D. AmalloN Pérez V a l -

Fiscal , D. Ruperto Sánchez He- buena. 
rrera. | Fiscal , D . Antonio López Rodr í -

Suplente, D. Bonifacio Tejerina guez, 
Rojo. j Suplente, D. J u l i á n Rodríguez Fer-

Posada de Valdeón '. nandez. 
Juez, D. Pedro Gonzale? González. ; Valderrneda 
Suplente, D. Miguel Casares Alón- | juez D Basí l ides Gómez Diez. 

so- | Suplente, D. Vicente Calderón Gar-
Fiscal , D. Amador Casares Gon- cja 

za,ez- ! Fiscal , D. Pablo deJ Blanco Ro-
Suplente, D. Buenaventura Guerra ^r[güeZt 

Pérez- | Suplente, D . Remigio Rodrigo Ro-
Los Jueces hasta 31 de Diciembre (jr¡íguez. 

de 1938, y los Fiscales hasta 31 de Vegamian 
Diciembre de 1937. 

Prado 
Juez, D. Alvaro Mar t ín Sainz. 
Suplente, D. Miguel Pérez Pascual. Qonza|ez 

Juez, D . Genaro Fernandez Casi
l las . 

Fiscal , D. Antonio Fuentes Diez. F isca l , D . Vicente Fernandez Gon-
Suplente, D. E lad io Tejerina Fuen- zajez 

tes- I Suplente, D . Gaspar Mart ínez Fon-
P / w o tana. 

Juez, D. Félix Casquero García. i Los Jueces hasta 31 de Diciembre 
Suplente, D. Juan Pedro Diez Mar- de ^ y los Fiscales hasta 3Í de 

tmez- Diciembre de 1935. 
Fiscal , D . Anastasio Pérez Fe-

rrero. | Partido judicial de Sahagún 
Suplente, D. Rosendo Riaño Gon-
, Almanza zalez. 

Puebla de L i l l o \ J ^ z , D. Agustín Alonso Cuesta. 
Juez, D. Andrés García Mart ínez.1 Suplente, D . Justiniano C u e s t a 
Suplente, D. Conrado Diez Mencía Fernandez . 
Fiscal , D. Jaime Rodríguez Fer- Fiscal , D . E m i l i o Puente Ruiz. 

nandez. ' Suplente, D. E m i l i a n o Rodríguez 
Suplente, D. Epigmenio Blanco Novoa. 

Alonso. | Bercianos 
Renedo I Juez, D. Bernardo Cas taño del 

Juez, D. David Alaez Tejerina. , P ' ado . 
Suplente, D. Teotimo Rodriguey \ Suplente, D. Pedro Pastrana Agún-

Renedo. , dez-
Fiscal , D. Tor ib io García Escan- FiscaU D- Jesús Chico Pastrana. 

cjano j Suplente, D. Isaías Ba rzañada R i -
Suplente, D. Francisco Vi l la r roe l ver0-

Escanciano. | Calzada 
Reyero i Juez, D. Modesto Pérez Hierro. 

Juez,D.Felipe Fernandez González Suplente, D. Gregorio Real Encina 
Suplente, D. Ascensión Alonso Fiscal , D. Isidoro Rojo Herrero. 

González. ! Suplente, D. Franciseo Pérez de la 
Fiscal , D. Ambrosio Alonso V a l - Real, 

buena. Canalejas 
Suplente, D. Fausto Ferrero Vega. Juez,D. Indalecio Polvorines Capa 



f . 
Suplente, 1). J iuni Manuel García 

Rodriguez. 
Fiscal , D. Cipriano Aláez F e r n á n 

dez. 
Suplente, D. Domingo Medina No-

voa. 
Castro tierra 

Juez, D. Victorio Gordaliza Rueda. 
Suplente, D. Gaudencio Santos Pa-

niagua. 
F isca l , D. Lorenzo Rodríguez L o 

zano. 
Suplente, D, José Panlagua Caste

llanos. 
Cea 

Juez, D. Mariano Fernandez Gar
cía. 

Suplente, D. Gonzalo Mant i l la Fer
nández . 

Fiscal , D. Fernando Conde Lera . 
Suplente, D. Lamberto Fernandez 

Pérez. 
Cebanico 

Juez, D. J e r ó n i m o González García 
Suplente, D. Antonio Valbuena 

González. 
Fiscal , D. Alejandro de la Real 

García. 
Suplente, D. Avel ino Alvarez Fer

nández . 
Cabillas de Rueda 

Juez, D. V i d a l Vega Barrientos. 
Suplente, D. Fel ic ís imo Moratiel 

Yugueros. 
Fiscal , D. Victoriano Méndez L l a 

mazares. 
Suplente, D. Macario Barr io de la 

Vega. 
E l Barga Ranero 

Juez, D. Pablo Parrado Borez. 
Suplente, D. Victor ino Manzano 

Hernández . 
Fiscal , D. S imón Pellitero Arrobas. 
Suplente, D . T o m á s Bar to lomé 

Mencia. 
Escobar 

Juez, D. Ju l io Durantez Lazo. 
Suplente, D. Fidencio Padierna 

Pérez. 
Fiscal , D. Ignacio F e r n á n d e z C i d . 
Suplente, D . R a m ó n Izquierdo D u 

rantes. 
Galleg aillos 

Juez, D, Luciano Pérez Bajo. 
Suplente, D. Teófilo Mart ínez Gon

zález. 
Fiscal , D. Demetrio Rivera Mar t í 

nez. 
, Suplente, D. Emigdio Borge Gu

tiérrez. 

Gordaliza 
Juez, D. Fel iciano Pablos Alvarez. 

Suplente, D. Juan Postra na Bajo. 
Fiscal , D. Eugenio Alvarez García; 
Suplente, D. Eustaquio Pastrana 

Bajo. 
Grajal 

juez, D. Macario Antolinez de la 
Mota. 

Suplente, D. Isaac Domíngez A n 
tolinez. 

Fiscal , D. Fernando Guerrero Gar
cía. 

Suplente, D. Pablo Benavides Gon
zález. 

Joara 
Juez, D. Amancio Tejerina López. 
Suplente, D. Sergio Durantez Me

rino. 
Fiscal , D . Ricardo Gordo Santa

mar í a . 
Suplente, D, Patricio G i l Rodr í 

guez. 
Los Jueces hasta 31 Diciembre 

1938; y los Fiscales hasta 31 Dic i em
bre 1937. 

Joari l la 
Juez, D. Baltasar Suárez de Castro. 
Suplente, D. Silverio Crespo Be-

neitez. 
Fiscal , D. Honorato García Pales

tina. 
Suplente, D. L u i z Gutiérrez P i -

ñe i ro . 
L a Vega de Alanza 

Juez, D. Maximino Prieto F e r n á n 
dez. 

Suplente, D. Cosme Arias. 
Fiscal , D. Esteban Alvarez Reyero. 
Spte, D, Demetrio Cima Cuesta. 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Juez, D. F ro i l án Santa Marta Ga
llego. 

Suplente, D. P a n t a l e ó n Santa-
marta Curto. 

Fiscal , D. Maximino Rodríguez 
Sánchez . 

Suplente, D. Alejandro Santos Se
gó vía. 

Sahelices 
Juez, D. Carlos Fernandez Pérez, 
Suplente, D. Isidoro Domínguez 

Diez. 
Fiscal , D. Mariano Rojo An tón . 

Valdepalo 
Juez, 1). Gabinó Sahelices Caba

llero. 
Suplente, D. Isaac Burón Barr ien

tos. 
Fiscal , D. Miguel Puente Salas, 
Suplente, D. Carlos Diez Maraña . 

Vallecillo 
Juez, D. David Castellanos Agun-

dez. 
Suplente, D. Fernando Chico Bajo. 
Fiscal , D. Miguel Bajo Flórez. 
Suplente D, Secundino Castellanos 

Agundez. 
Villamartin 

Juez, D, Mariano Taramil las Igle
sias. 

Suplent % D. Gregorio Oveja V i l l a -
fáñez. 

Fiscal , D. Manuel Gago Tarravi l ia . 
Suplente, D . Serapío Prieto Igle

sias. 
Vil lamol 

Juez, D. Serapío García Caballero. 
Suplente, D. Gregorio Herrera He

rrera. 
Fiscal , D. Fi l iberto Alvarez Ca

rrera. 
Suplente, D. Isaac Vidanes Luna . 

Villamoratiel 
Juez, D. Antonio Delgado Fraguas. 
Suplente, D. Ignacio Coscallana 

Pastrana. 
Fiscal , D. Pedro Martínez Carral . 
Suplente, D. Antonio Enc ina Mar

t ínez. 
Vlllaselán 

Juez, D. Gaudencio Fernandez 
Rojo. 

Suplente, D. Mariano Lazo Oveja. 
Fiscal , D . Federico Fernandez 

Fernandez . 
Suplente, D. Ambrosio Cuesta He

rrero. 
Viltauerde 

Juez, D. Delfín Medina Crespo. 
Suplente, D. Pedro Medina^ Me

dina. 
Fiscal , D. Melquiades del Río del 

Río. 
Suplente, D. Ildefonso Zorita Ca

minero. 
Villazanzo 

Juez, D. Isaac Antón Diez. 
gas. 

Suplente, D. Andrés Cuesta Var- Suplente) D And,.ós Garcja va-
llejo, 

Santa Maria del Monte 
i Fiscal , D. Maximino I^neto r e r -

Juez, D. Matías Ampud ia Vega. nández . 
Suplente, D. S e r a f í n Caballero Suplente, D. C e s á r e o García 

Laz0- Alonso. 
Fiscal , D. Anselmo Mol ino Otero. Los Jueces hasta 31 de Diciembre 
Suplente, D. J o a q u í n Puente Pa- de 1936, y los Fiscales hasta 31 de 

cho. Diciembre de 1935. 



rartido judicial <l« La Vecllla 

Boñar 
Juez, D. Prudencio Crecente Gon

zález. 
Suplente, D. Pedro Diez Gutiérrez, 
F i s c a l , D . E m i l i o Fernandez Muñoz 
Suplente, D. Fernando González 

Fernandez . 
Cármenes 

Juez, D. Santos Fernandez L lama-
zarez. 

Suplente, D. Alfredo Ganseco Diez 
F isca l , D. Daniel Ovejas García. 
Suplente, D . Leonardo S u a r e z 

González. 
L a Ercina 

Juez, D. Segundo Bayón T a s c ó n 
Suplente, D . Onofre Fernande" 

Ferreras. 
Fiscal , D. Juan E l o y Fernandez 

García. 
Suplente, D. Aureliano García Ra

yón. 
L a Robla 

Juez, D. Domingo Cubr ía Bobio. 
Suplente, D. Agustín Gutiérrez V i 

llar. 
F iscal , D. Generoso Gutiérrez V i -

ñuela . 
Suplente, D. Elad io Suarez Me-

nendez. 
Matallana 

Juez, D. Nicanor Diaz Rodriguen. 
Suplente, D. Félix Lanza Alonso. 
Fiscal , D. E m i l i o Diaz García. 

Pola de Gordón 
Juez, D. Mariano Tascón Alonso. 
Suplente, D . José Rodríguez Gon

zález. 
F isca l , D. Eduardo Alvarez Fer

nández , 
Suplente, D.Agust ín González Gon

zález. 
Rodiezmo 

Juez, D. Pedro González Palomo. 
Suplente, D. Dativo Juan González 

Santos. 
Fiscal , D. El ias Cas tañón Rodr í 

guez. 
Suplente, D. Manuel Alvarez Gu

tiérrez. 
Los Jueces hasta 31 de Diciembre 

de 1938, y los Fiscales hasta 31 de 
Diciembre de 1937. 

Santa Colomba de Curueño 
Juez, D. Modesto Fernandez Ro

bles. 
Suplente, D. Macario Valparis L l a 

mazares. 
Fisca l , D. Florencio García Castro 
Suplente, D. Apol inar Castro Gar

cía. 

Valdeliifjiwi'os 
Juez, D. Bar to lomé García Rodr i -

guez. 
Suplente,D. V i d a l Suarez González 
Fiscal , D. Santos S a n t a m a r í a T r a 

pero. 
Suplente, D. Amador Suarez Fer

nández . 
Valdepiélago 

Juez, D. Marino Alvarez Acevedo. 
Suplente, D. Patricio Sierra Diez. 
Fiscal , D. Constantino Alvarez 

Diez. 
Suplente, D. Pedro Pablo González 

Tascón . 
Valdeteja 

Juez, D. Juan G i l Fernandez . 
Suplente, D. José Alonso González 
Fisca l , D. Jesús Fernandez Gon

zález. 
Suplente, D. Alfredo García G i l . 

Vegacervera 
Juez, D. Herminio Gómez Rodr í 

guez. 
Suplente, D. A g u s t í n González 

González. 
Fiscal , D. Teodoro González Gon^ 

zález. 
Suplente, D. Cosme García Barr io . 

Vegaquemada 
Juez, D. Evasio de Lara Campi l lo . 
Suplente, D. Jorge González Mar

tínez. 
Fiscal , D . Eleuterio Fernandez Es

capa. 
Suplente, D. Juan Martínez Ro

dríguez. 
Los Jueces hasta el 31 de Dic iem

bre de 1936, y las Fiscales hasta el 
31 de Diciembre de 1935. 

Partido jmlicial e Villafranea del 

B erzo 

Arganza 
Juez, D. Faustino Pérez Ovalle. 
Suplente, D. Juan López Quiroga. 
Fiscal , D. J e r ó n i m o Santalla A l 

fonso. 
Suplente, D . Ramiro González P i n 

tor. 
Balboa 

Juez, D. E m i l i o Gutiérrez Gómez. 
Suplente, D. Jesús Santin Digón. 
Fiscal , D . Manuel González López. 
Suplente, D , Nicolás Santin Gómez 

Barjas 
Juez, D. Aqu i l ino Cabo Castro. 
Suplente, D. Gabino Méndez Diaz. 
F isca l , D. Gerardo Fernandez So

brado. 
Suplente, D. Evaristo Lobo Lobo. 

Betldrigü 
Juez, D. Constantino Carro Martí

nez. 
Suplente, D. Florentino Blanco 

Alonso. 
Fiscal , D. Ricardo Mart ínez San-

ta l la . 
Suplente, D. Manuel Martínez Pé

rez. 
Cacabelos 

Juez, D. José Conceiro Trigo. 
Suplente, D . Santos Rubio Rebo

lledo. 
Fiscal , D. Manuel H e r n á n d e z V a l -

caree. 
Suplente, D. Félix Vázquez Val le . 

Camponaraya 
Juez, D. Máximo Franco Pintor. 
Suplente,D. Luciano Enriquez Cu

bero. 
Fiscal , D. Juan Alvarez García. 
Suplente, D. Pedro Rodríguez Gar

cía. 
Candín 

Juez, D . José M.a Abella Rodríguez 
Suplente, D . Gerardo López Abella 
Fiscal , D. Andrés Fernandez y 

Fernandez. 
Suplente, D. Antonio Alfonso Ro

mero. 
Carracedelo 

Juez, D. Tirso Valcarce Amigo. 
Suplente, D . David Pérez García. 
Fiscal , D. David Abrano Pérez. 
Suplente, D. Francisco de Alba 

García . 
Comilón 

Juez, D. Manuel López Dobao. 
Suplente, D . Antonio López Greijo 
Fiscal , D. Balbino Cantoñei ras 

González. 
Suplente,D. Manuel del Val le Gon

zález. 
Fabero 

Juez, D . Domingo P o l Fernandez . 
Suplente, D. Alejandro Abel la Te

r rón . 
Fiscal , D. Salustiano T e r r ó n Gue

rra. 
Suplente, D . Matías T e r r ó n Guerra 
Los Jueces hasta 31 Diciembre de 

1938 y los Píscales hasta 31 Diciem
bre de 1937. 

O encía 
Juez, D. Aqu i l ino Cadórn iga Oulego-
Suplente, D. Francisco López y 

López. 
Fiscal , D. Agustín Carbajales R0' 

dr íguez. 
Suplente, D . Miguel Oulego Bao. 

Paradaseca 
Juez, D. Pascual Rodríguez Ami§0' 



Suplente, I). AUredo González, 
Fiscal , D. Nicanor Alonso Lama. 
Suplente, D. José López Alvarez . 

Peranzanes 
Juez, D. Domingo R a m ó n R a m ó n , 
Suplente, D. E m i l i o Iglesias Yañez. 
Fiscal , D.Secundino R a m ó n Yañez. 
Suplente, D. Baldomcro R a m ó n 

Pacios. 
Son cedo 

Juez, D . Baldomero Ovalle Pérez. 
Suplente, D. José Robles García. 
Fiscal , D. Antonio Carro Alvarez . 
Suplente, D. Leandro L i b r á n Mar

qués. 
Sobrado . 

Juez, D. José Enriquez Cubero. 
Suplente, D. El ias V i d a l Gómez. 
Fiscal , D . Manuel García Franco. 
Suplente, D . Amadeo Bello Diaz. 

Trabadelo 
Juez, D . José L a m a Rodr íguez , 
Suplente, D . Bonifacio Amigo Fer

nández . 
Fiscal , D. Jesús López Gallego. 
Suplente, D . José Gallego F e r n á n 

dez, 
Valle de Finolledo 

Juez, D . Antonio Rodr íguez García. 
Suplente, D . Antonio Alvarez Mo-

redo. 
Fiscal , D, Benito Alvarez F e r n á n 

dez. 
Suplente, D . Adr iano Alvarez Ló

pez. 
Vega de Espinareda 

Juez, D . Secundino Regó de Seves, 
Suplente, D . J e r ó n i m o Alonso Gar

cía. 
Fiscal , D . Angel Alvarez Pérez. 
Suplente, D . Lu ís L i b r á n y L i b r á n . 

Vega de Volcar ce 
Juez, D. Leopoldo Reboleiro L o 

sada. 
Suplente. D. . Gaspar Sampedro 

Martínez. 
Fiscal, D. Angel García Losada. 
Suplente, D . Ricardo González Ce

rezales. 
Villadecanes 

Juez, D . Lu i s López Casal. 
Suplente, D . Arturo Ruiz Monje, 
Fiscal, D. E m i l i o Ares y Ares. 
Suplente, D . Matías V i l a Bello. 
Los Jueces hasta 31 Diciembre de 

1936 y los Fiscales hasta 31 de D i 
ciembre de 1035, 

Partido Judicial 
de Valencia de Don Juau 

Algadefe 
Juez, D . Vicente Colinas Cadenas. 
Suplente, D . Gabriel Ramos Valle. 

F iscal , D. Claudio Gargojo Del
gado. 

Suplente, D. J e r emías García Gar
cía. 

Ardón 
Juez,D. Germán Alvarez González. 
Suplente, D. Maximino Casado. 
F i sca l ,D. Secundino Sútil Alvarez . 
Suplente, D. Segundo Cabreros Ga

r r ido . 
Cabreros del Rio 

Juez, D. L i n o L iébana Baro. 
Suplente, D. F e r m í n Santos Barrio. 
Fiscal , D. José Llórente Cano. 
Suplente, D . Rogelio García Ro

dríguez. 
Campazas 

Juez, D. Antonio Alonso Gallego. 
Suplente, D . Maximiano Domín 

guez Sánchez, 
F isca l , D. Justino Blanco Salcedo. 
Suplente, D. Sofronío Domínguez 

S á n c h e z . 
Campo de Villavidel 

Juez, D. Juan Cañas Cachán . 
Suplente, D. Constantino Llórente 

Rubio. 
Fiscal , D . Miguel González A b r i l . 
Suplente, D. José Campos Santos. 

Castilfalé 
Juez, D. Nicéforo Garrido Pérez. 
Suplente, D . Arsenio Fernandez 

Pastrana. 
Fiscal , D. C á s t u 1 o Bar r íen tos 

Ruano. 
Suplente, D. Felipe Ramos Aren i 

llas. 
Castrofuerte 

Juez, D. Marcelino Cas tañeda 
Pérez. 

Suplente, D. Ricardo Morán Cha
morro . 

F iscal , D . Máximíno Q u í n t a n o 
García. 

Suplente, D. D á m a s o Serrano 
Pérez. 

Cimanes de la Vega 
Juez, D. D á m a s o Pérez Huerga, 
Suplente, D . Fructuoso González 

Lozano. 
Fiscal , D . E m i l i o Hidalgo Cadenas. 
Suplente, D. Esteban Rodríguez 

Mar t ínez . 
Corbillos de los Oteros 

Juez, D. Jenaro Cueto Rodríguez . 
Suplente, D . José S a n t a m a r í a Tro-

bado. 
Fisca l , D. Salvador Alvarez Nava. 
Suplente, D . M e l c h o r González 

González . 
Cabillas de los Oteros 

Juez, D . Faustino Caballero San
tos. 

Suplente, D. Francisco Diez San
tos. 

F isca l . D. Fernando Nicanor Fer
nández . 

Suplente, D. Urbano Curíeses de 
Cabo. 

Fresno de la Vega 
Juez, D , E l o y Fernandez Carp in

tero. 
Suplente, D. Cesáreo Arteaga Fer

nández . 
Fiscal , D. Miguel Félix Bodegas. 
Suplente, D. Pascual Prieto Prieto. 

Fuentes de Carbajal 
Juez,D. Ambrosio Blanco Herrero. 
Suplente, D. Daniel Ortega Pérez . 
Fiscal , D. G r e go r i o F e r n á n d e z 

Rodr íguez . 
Suplente, D. Sa tur ío Chamorro 

Gascón. 
Gordoncillo 

Juez, D . Victor ino Alonso Alonso, 
Suplente, D, Isidro Quintero Gas

cón. . ; 
F iscal , D, Arg imiro Martínez de la 

Fuente. ' 
Suplente, D. Emeterio Velado Cas

t añeda . 
Gusendos de los Oteros 

Juez, D . Donato Lozano Ruano. 
Suplente, D . Benigno González Me

lón. 
F isca l , D. Crescencío González 

Fernandez J 
Suplente, D. Maximiano Trapero 

Pastrana. 
Izagre 

Juez, D . Tor ib ío Paniagua Argüe-
l io. 

Suplente, D. L o r e n z o Garrido 
Arredondo. 

Fisca l , D. E loy del Pozo F e r n á n 
dez. 

Suplen te ,D.Mí l lán Mart ínez P í ñ á n 
Matadeón de los Oteros 

Juez, D. Aureo Gallego Alonso. 
Suplente,D. Pablo Lozano F e r n á n 

dez. 
F isca l , D. J e r ó n i m o Marcos San-

doval, 
Suplen te, D. Florencio V i l l a Prieto. 

Matanza 
Juez, D. Facundo Pastrana García . 
Suplente, D . A q u i l i n o P e ñ a Ba la -

ríos. 
F i sca l , D. Sabino de Ponga Pas

trana. 
Suplente, D. Pedro Pastrana Gar

cía. 
Los Jueces hasta 31 Diciembre de 

1938 y los Fiscales hasta 31 Dic iem
bre de 1937. 
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Pajares de los Oteros 
Juez, D. C á n d i d o Santos Barrien-

tos. 
Suplente, D. Nicasio Santos San

tos. 
F isca l , D. Claudio Marcos Santos. 
Suplente, D. Leoncio González 

Diaz. 
San Millán de los Caballeros 

Juez, D. Crisófono Alonso Cle
mente. 

Suplente, D. Segundo Vizán Berdón. 
Fiscal , D. Manuel Minayo García. 
Suplente, D. Fel iciano García Ba-

lardinos. 
Santas Martas 

Juez, D . Antonio del Río Martínez. 
Suplente, D. Eleuterio G i l Pascual. 
F isca l , D. I luminado de la Mata 

Pastrana. 
Suplente, D. Clemente Bermejo 

Mar t ínez . 
Toral de los Guzmanes 

Juez, D . Fulgencio Pérez García. 
Suplente, D. Dionisio Grajal Gar

cía. 
Fiscal ,D.Santiago Cepeda Cepeda. 
Suplente, D . Eustaquio del Val le 

Garzo. 
Valdemora 

Juez,D. J u l i á n Ortega de la Iglesia, 
Suplente, D. Teodosio Fernandez 

Rodr íguez . 
F isca l , D. Victor ino del Rio de la 

Iglesia, 
Suplente, D . Sixto Ortega de la 

Iglesia. 
Valderas 

Juez, D. Lu i s Ganancias Colom-
bres. 

Suplente, D. Isidoro Izquierdo Car
nero, 

F isca l , D. J o n á s García Pérez. 
Suplente, D. E m i l i o Mart ínez Váz

quez. 
Valdeoimbre 

Juez, D . José Martínez Mar t ínez . 
Suplente, D. Gerardo Alonso A l -

varez. 
F isca l , D. Santos González Martí

nez. 
Suplente, D. Salvel ío Santos Oso-

rio. 
Valverde Enrique 

Juez, D. Pelayo Herreras Santos. 
Suplente, D . Hi lar io Fernandez 

Bello. 
F i sca l ,D. Isaías Revi l la Rodr íguez . 
Suplente, D, Emi l i ano Alonso 

Luengo. 
Villabraz 

Juez, D. Vicente Merino Merino. 
Suplente, D . Pablo García Herrero. 

Fiscal , D . Pedro Juan Martínez 
Merino. 

Suplente, D. Aurel io Alonso Pa
nlagua. 

Villacé 
Juez, D. Nicomedes Redondo de la 

Fuente. 
Suplente. D. Nicesio Cubil las Cu-

billas. 
Fiscal , I). Juan Mart ínez Miñam

bres. 
Suplente, D. Antonio Montiel Ro

dr íguez . 
Villademor de la Vega 

Juez, D. J u l i á n Prieto Casado. 
Suplente,D. Aqu i l ino Borrego Gar

cía. 
Fiscal , D . E m i l i o Fernandez Pérez. 
Suplente, D. Pedro Chamorro Gar

cía . 
Villafer 

Juez, D. J u l i á n Parano Mar t ínez . 
Suplente, D. Facundo Pérez Mar

tínez. 
Fiscal , D. Francisco Melgar F a l -

cón. 
Suplente, D. Timoteo Mart ínez 

Rodr íguez . 
Villamandos 

Juez, D .Luc iano García Lorenzana. 
Suplente, D . Luc in ío Lorenzana 

Redondo. 
Fiscal , D . Mateo Rodr íguez Cade

nas. 
Suplente, D . Bonifacio Rodríguez 

Pérez. 
V iüamañán 

Juez, D. Lu i s García Martínez. 
Suplente, D. José Muñiz V i l l aman

dos. 
Fiscal , D. Marc ia l Gómez Ordás . 
Suplente, D. S e c u d í n o Pérez 

Alonso. 
Vilíanueua ae las Manzanas 

Juez, D. D e m e t r i o M i g u e l e z 
Guardo. 

Suplente, D. SantosMarban Alonso. 
Fiscal , D. Nicanor Blanco Rodrí

guez. 
Suplente, D . E s p í r i d r ó n Rodríguez 

García. 
Villaornate 

Juez, D. Miguel Gaitero Manso. 
Suplente, D. Jesús Pastor Cadenas. 
Fiscal , D. Benito Domínguez Fer

nández . 
Suplente, D . F l o r e n c i o Pastor 

Blanco. 
Villaquejida 

Juez, D. Mariano Cadenas Lozano. 

Suplente, D. Guil lermo Muñiz Cas
tellanos, 

Fiscal , D. Venancio Andrés Alva -
rez. 

Suplente, D . Eugenio Astorga Ro
dríguez. 

Los Jueces hasta 31 Diciembre de 
1936; y los Fiscales hasta 31 Dic iem
bre 1935. 

Y en cuplimiento de lo ^mandado 
en la Ley de referencia se publ ica en 
el BOLETÍN OFICIAL de la correspon
diente provincia para general cono
cimiento y se cumpla por los seño
res Jueces de primera instancia lo 
ordenado en susodicha Ley, en su 
apartado cuarto, Letra D, debiendo 
estos manifestar en su día a esta Pre
sidencia el haber comunicado todos 
los nombramientos a los respectivos 
interesados de su partido jud ic ia l 
con la mayor 'urgencia. Val ladol id , a 
nueve de Agosto de m i l novecientos 
treinta y cuatro.—El Presidente, Ra
m ó n Lafarga.—Por M . de la Sala de 
Gobierno.—El Seci etar ío de Gobier
no, José Angui la Sánchez . 

Juzgado de primera instancia 
de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia de León y 

partido. 
Por el presente edicto se hace pi 

bl ico y anuncia el fallecimiento in 
testado ocurrido en esta ciudad, el 
día 25 de Jul io del corriente año , de 
D. J u l i á n Galeote Chamorro, de 58 
años , natural y vecino de León y de 
estado soltero. 

Reclaman su herencia su hermano 
de doble v íncu lo D. Francisco Ga
leote Chamorro, para sí y para su 
hermana Amparo Galeote Chamorro 
y para sus sobrinos Urbano y Ampa
ro Galeote García Lorenzana, hijos 
de Eugenio Galeote Chamorro, her
mano t a m b i é n de dicho causante y 
anteriormente fallecido y se l lama a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia del expresado 
D. Ju l i án Galeote Chamorro, para 
que comparezcan a reclamarlo den
tro del t é rmino de treinta días, en 
este Juzgado de primera instancia, 
calle de Cervantes n ú m e r o diez, pre
v in iéndoles que de no verificarlo les 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar 
en derecho, hac iéndose constar que 
la cuant ía declarada de tal herencia 
es la de cincuenta y ocho mi l qul ' 
nientas ochenta y una peseta y seten
ta cént imos. 

Dado en León a catorce de Agosto 
d r - ^ ' novecientos treinta y cuatro-

^ r ' e s i a s . — E l Secretario, 
£r ^/aández. 

¡I N.0 690 .—l^f ióp ts^ . 

D ipu tac ión provinciaL 


